
NPMEBO 95. Lunes 21 de Octubre.AÑO DE 1878.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ADVERTENCIA.

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialmente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

SÊ SUSCRIBE’.
EN LOGROÑO.

Eülubleciniiei&lo tipofKráíico y librería «le 1>. AGUSTIIV 
ORTO.WKSA, JIrreado 5S y IHayor 30-

EN PROVINOIAS.

En las principales librerías.

PRECIO DE SÜSCRICIOX.

En Logroño.—Por un mes. 12 rs.— 
Por 1res id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
un año, 120.

Fu¿ra.—Por un mes, 16 rs. —Po 
tres id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PARTE OFICUL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

l’aríes relativos al viaje 
de S. el Rey.

Vitoria 16 Octubre, 7 t.—El 
Ministro de la Guerra al Exce
lentísimo Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros y Subsecretario 
de la Guerra:

«En el dia de hoy se ha lleva
do á efecto el tiro al blanco de la 
artillería en el campo de Araca. 
A las doce en punto dió principio 
este certamen por una batería 
del tercer regimiento de monta
ña y otra del sexto. Hicieron 34 
disnaros á 1.800 metros; de ellos 
24 blancos, y los restantes muy 
buenos, demostrando la buena 
instrucción de los tiradores.

Despues pasó S. M. al campo 
de Alagua, donde se encontraban 
una brigada de infantería de la 
division de reserva de artillería 
rodada y de montaña y la compa
ñía de telegrafistas. En seguida 
ordenó S. M. evolucionase la ar
tillería haciendo todos los movi- 
niientos de una manera perfecta, 
y demostrando una vez más la 
gran altura á que se encuentra 
esta arma. Más tarde maniobró 
una brigada de infantería, tanto 
en el órden abierto como en el 

cerrado, y de una manera tan no
table como lo verificaron las de 
ayer.

También trabajó toda la bri
gada á la voz en la esgrima de 
bayoneta, con una exactitud y 
precisión absolutas. Seguidamen
te pasó S. M. al campo próximo 
del Acha, donde se encontraba en 
línea de columna por batallones 
la division de reserva, la que evo
lucionó en las diferentes colum
nas, despliegues, formaciones de 
cuadros, guerrilla mixta y esca
lones, tanto directos como indi
rectos, de la misma manera y 
exactitud que la brigada anterior. 
El General Grant ha asistido á 
presenciar las maniobras.

Esta noche hay comida oficial, 
á la que están invitados el Gene
ral Grant, las Autoridades mili
tares, y varios Generales, Jefes y 
Oficiales de esta guarnición »

(Gaceta de 17 Octubre.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL-

ADMINISTRACM ECONOMICA.
En la Gaceta de Madrid cor- 

respondiente al dia 1 se publica lo 
siguiente:

Dirección general de Rentas 
Estancadas.

Pliego de condictones bajo las cuales la 
Hacienda pública contrata la adqui

sición de 400.0Ô0 kilogramos de ta
baco en áoja habana de partido para 
surtido de las Fábricas de la Penin
sula, aprobado por Real órden de 5 
de Octubre de 1878.

1 .* La HacAendapública cnntralael 
suministro de 400.000 kilógramos de 
tabaco en hoja de partido para las Fá
bricas de Id Peoíosula, surtidos de las 
clases en las proporciones -iguientts:

8 por 100 clase 7.“
12 p.ir 100 clase 8.“ 
20por 100 clase 9.* 
50 por 100 clase 10.*, y 
30 por 100 capadura.
2 .* Los tabacos objeto de esie con. 

trato han de s^r precisamente de parti
do, de las clases y eu las proporciones 
que determina la claúsula anterior, to
das ellas de primera calidad, fresco y 
sano, estar conforme.s con los tipos ó 
muestras respectivas, proceder diiec- 
tamenle de la isla de Cuba,hallarse en
vasados « n tercios á la cestumbre del 
mercado productor y forrados en una 
funda de lienzo para su mejor conser
vación y trasporte, cuyos envases que
darán á beneíicio de la Hacienda.

3 .* Desde la publicación del pre
sente pliego estarán de manifiesto en la 
Dirección general de Hacienda de la 
isla de Cuba, y en la oe Kentas Estan
cadas de la Península, los ejemplares 
necesarios de cada uuo de los tipos ó 
muestras de las clases 7.’8.*, 9.*, 10.* 
y capaduras de tabaco de partido que 
se contrata con el objeto de que pue
dan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta.

4 .* Adjudicado definitivamente el 
servicio, dos ejemplares de cada tipo 
quedarán depositados en la Dirección 
general de Rentas Estancadas; otros dos 
les serán entregados al rematante, é 

igual número o’e ellos se remttirá à ca
da una de las Fábricas de Tabaco de la 
Península para que sirvan de término 
de comparación en los actos de reco
nocimiento.

5 .* El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento de v'ervicio el 
6 por 100 dei' importe total del sominis- 
tro, al tipo d(‘ adjudicación. La canti
dad que este represente deberá consti
tuirla el C(»nlratis(a en la Caja general 
de Depósitos dentro de los ocho dias si
guientes á la fecha en que se le. comu
nique la adjudicación, en melálico ó 
sus equivalentes en la clase-de valo’’es 
admisibles para este objeto, con arre
glo á lo mandado eij Real decreto de 29 
de Agosto de 1876, publicado en la Ga
ceta de 1de Setiembre del propio aúo 
y demás disposiciones vigentes; enten
diéndose que la garantía prestada para 
optar á la subasta no podrá formar par
le de la fianza definitiva si nuevamente 
no se constituye cooao depósito necesa
rio al efecto*

La expresada fianza no podrá devol
verse al contratista hasta despues de 
terminado y liquidado el contrato si 
apareciese exento de responsabil¡tiad,ó 
en el caso de rescision del mismo en vir
tud de comunicación que con este ob
jeto pasará la Dirección general de 
Rentas Estancadas à la Caja de Depó
sitos

6 .“ Eo el plazo de 15dias, contados 
desde la fecha en que se dé traslado al 
contratista de la Real -órden de adju
dicación del servicio, otorgará la cor
respondiente escritura pública, cuyos 
gastos y el desús cuatro copias serán 
de cuenta del mismo, así como el pago 
de los anuncios que para la subasta se 
hayan publicado eo la Gaceta de Ma
drid; debiendo presentar en la Direc
ción general de Rentas el oportuno re-
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cibo que justifique haber cumplí lo es- 
te^úilimo requisito al entregar las co
pias de la escritura.

Si en los plazos de i cho y 15 dias que 
respeclivameiite se señala no constitu
ye el renialante. la fianza definitiva ó 
deja de otorgar la escritura, perderá la 
cantidad que depositó pa a licitar, yse 
tendrá por rescindido el contrato á su 
perjuicio, produciendo esia declaración 
los efectos que ®e exprevui en el artí
culo 5.* del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852.

7/ Sera obligación del contratista 
satisfacer en la isla de Cuba los dere
chos de exportación establecidos en la 
fecha de la celebración de la subasta, 
aun cuando su cobro y exacción estu
viese fijada para su época posterior; 
pero sí desde la adjudicación del servi
cio y durante el periodo del contrato 
sufriesen aumento ó disminución dichos 
derechos, se hará por la Uacienda la 
bonificación correspondiente de la dife

PRIMERA CONSIGNACION.

i De 10.’ 1 De
De 7.* De 8.® De 9.* capaduras. TOTAL.

8.® por 100 12 por 100 20 por 100 30 por 100 30 por 100

Kilógs. Kilógs. Kilógs. Kilógs. Kilógs. Kilógs.

En 15 de Marzo de 1879. . . 4.000 6.000 10.000 15.000 1500 0 5.0000

En 15 de Abril de id. . . . 4 900 6.000 10.000 15.000 15.000 5.0000

En 15 de Mayo de id. . . . 4.000 6.000 10.000 15.000 15.000 5.0000

En 30 de J unió de id. . . . 4.000 6.000 10.000 15.000 15.000 5.0000

TOTAL.................... 16.000 24.000 40.000 60.000 60.000 200.000

SEGUNDA CONSIGNACION.

De 7.®

8.®por 100

Kilógs.

De 8.’

12 por loo

KLilógs.

—
De 

capaduras. 
30 por 100

Kilógs.

TOTAL.

Kilógs.

De 9.’

20 por 100

Kilógs.

De 10.*

30 por 100

Kilógs.

En el mes de Setbre. de 1879. 4.000 6.000 10.000 15.000 15.000 50.000

En el de Octubre de id. . . 4.000 6.000 10.000 15.000 15.000 50.000

En el de Diciembre de id. . 2.000 3.000 5.000 7.500 7^500 25.000

En el de Febrero de 1880. . 2.000 3.000 5.000 7.500 7.500 25.000

En el de Abril de id. . . . 2 000 3.000 5.000 7.500 7.500 25.009

En el de Junio de id. . . ■ 2*000 3.000 5.000 7.500 7.500 25.000

TOTaL . . . . 16.000 24.000 40.000 60 OGO 60.000 200.000

Las entregas de eslasconsignaciones 
se harán en las Fábricas, dentro de los 
plazos fijados, en la proporción de cla
ses y cantidades que à cada uno de 
a({uello.s establecimientos señále la Di
rección general de Rentas Estancadas,

rí'ucia en el primer caso, y por el inte
resado á la Hacienda en el segundo

8 .® El mencionado contralisla de
berá también presentar de cada carga
mento en la Dirección general de Ren
tas Estancadas un cerlificadode la Adua
na de origen para acreditar la proce
dencia de los tabacos que conduce, ha
ciéndose constaren dicho documente 
el número de tercios v su peso bruto.

9 .^ Los gastos que seoriginen en la 
carga, descarga à definitiva loca’iza- 
cion del expresado artículo hasta veri
ficarse el reconocimiento, peso y reci
bo en las Fábricas serán de cuenta del 
rematante.

Asi mismo vendrá obligado à satis
facer el importe que corresponda como 
subsidio industrial por el importe de las 
entregas que realice.

10 . Los 400.000 kilógramos de ta
baco que se contratan se entregarán en 
las Fábricas en las épocas y proporcio
nes siguientes: 

que podrá variar esos señalamientos 
cuando lo exijan las conveniencias del 
servicio; pero sin alterar la totalidad de 
las clases y cantidades que para cada 
plazo de entrega se estipula.

El contratista podrá anticipar lasen- 

tregas, en cuyo caso será de su cuenta 
el alquiler de los locales necesarios pa
ra alznacenar e! tabaco si no hubiera ca
bida suficiente en las Fábricas, no te
niendo derecho al abono de su importe 
hasta til vencimiento de los plazos res
pectivos.

11 . Presentado el tabaco en las Fá
bricas, se procederá á su reconocimien
to. prévia la autorización de la Direc
ción general de Rentas Estancadas.

Esta Operación tendrá lugar ante la 
Junta, que se compondrá:

1 .* Del Jefe económico de la pro
vincia.

2 .” Del Administrador-Jefe de la 
Fábrica.

3 .® Del Contador de la misma.
4 .* De los Inspectores de labores.
5 .® Del contratista ó su represen

tante.
Y 6 ’ Del Notario.
Los Adminislradores-Jefesde las Fá

bricas darán aviso con 24 horas de 
anticipación, cuando méoos, á los res
pectivos Jefes económicos del dia y ho
ra en que haya de verificarse el re
conocimiento; y en el caso de que no 
ooncurra por sí ni por delegado, se 
practicará el acto á la hora designada.

El Jefe económico. Presidente de la 
Junta, podrá delegar su representación 
en el Jefe déla Intervención de la Ad
ministración económica, en el caso de 
que atenciones preferentes no le permi
tan concurrir. En la Fábrica de Gijon 
podrá representarle el Alcalde de la 
localidad.

Los Adminislradores-Jefesde las Fá
bricas y los Inspectores de labores, co
mo periciales, practicarán el reconoci
miento del tabaco, siendo respoasable- 
de su clasificación y aplicación; y el 
Contador asumirá la misma responsa
bilidad cuando no proteste ó no dé 
cuenta inmediatamente á la Dirección 
general de^Rentas Estancadas de los de
fectos que á su juicio contenga el gé
nero.

La Dirección general de Rentas po
drá ampliar la Junta de reconocimien
to con los funcionarios que tenga por 
conveniente, con voto ó sin él.

12. El reconocimiento se practica
rá en la forma siguiente.

Todos los tercios que sean objeto de 
una entrega se numerarán correlativa
mente, y de cada uno de ellos se ex
traerá y abrirá el número de manojos 
que se considere necesario para juzgar 
con acierto del estado y condiciones del 
tabaco procediéndose á su comparación 
con los tipos ó muestras remitidos por 
la Dirección general de Rentas. SI re
sultase que el tabaco de los tercios cor
responde à los tipos ó muestras, que es 
de la misma clase y calidad se encuen
tra en perfecto estado de conservación 
y reune todas las condiciones esti
puladas en la claúsula 2.’, Jse decla
rará admisible por los peritos recono
cedores en la clase á que cada tercio 
corresponda. En caso contrario se de
clarará desechado.

Si apareciese algún tercio que haya 
sufrido averia, se extraerá la parle da
ñada, precediéndose à la clasificación 
del resto de manojos, con los cualesse 
volverá à formar el tercio siempre que 
no se hubiese perjudicado.

Terminadoel reconocimiento,sepro- 
cederá al peso bruto de los tercios ad
mitidos y de los desechados, descon
tándose para apreciar el peso limpio de 
cada tercio un 12 por 100 por razón de 
taras.

13. De todas las operaciones deque 
trata la condición anterior se extende
rá por el Notario acta detallada, que 
firmarán lodos los concurrentes.

Cuando las operaciones del, recoao- 
ciinienlo durasen más de un dia, se 
abrirá un pliego de diligencias en que 
se hará constar el resultado de las eje
cutadas en cada uno de ellos.

14. Si el contratista ó su represen
tante no estuviese conforme con la ca
lificación ó clasificación de alguno ó al
gunos tercios, consignará |en el acta su 
protesta respecto de ellos, reservándose 
en depósito en local separado, de que 
conservará una llave el contratista has
ta que sean objeto de un reconocimien
to, que la Direcion le otorgará en el 
caso de que lo solicite en el plazo de 15 
dias, à contar desde quese le comuni
que la aprobación del acta, considerán
dose definitivamente desechados si una 
vez trascurrido no ha hecho uso de es
te derecho.

En el caso de que el contratista ó su 
representante se negase á firmar el acta 
no tendrá derecho á interponer recla
mación alguna acerca de ella, enten
diéndose que la acepta en todas sus 
partes.

I 15. La Dirección general de Rentas 
Estancadas podrá ordenar le sean re
mitidas muestras de los tercios que es
time convenientes, siempre que no ex
cedan del 10 por 100 de los de la par
tida presentada, siendo en este casólos 
gastos de trasporte de cuenta del con
tratista.

Dicho Centro podrá también, ánles 
de dispensar su aprobación á las actas, 
comprobar el resultado de los primeros 
reconocimientos por medio del funcio
nario ó funcionarios que estime conve
nientes. A estos actos de comprobación 
asistirán ios funcionarios que hubieren 
concurrido à aquellos, y el contratista 
ó su representante.

Con presencia de los resultados que 
estas operaciones ofrezcan, la Dirección 
dictará el acuerdo definitivo que pro
ceda, sometiéndose á él el contratista 
sin que tenga derechoá reclamar de las 
diferencias que aparezcan con relación 
al primer reconocimiento.

Tanto en el caso de que se reclamen 
las muestras como cuando se acuerde 
la revision de un reconocimiento, no po
drá diferirse la aprobación de las actas 
por más tiempo de un mes desde qn® 
se reciban en la Direcion general de 
Rentas Estancadas.

16. ' Para la práctica de los seguO'
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mes siguiente al de su fecha, previa la H 
consignación de las cantidades qne re- 1 
presenten en la distribución mensual 
de fondos.

Si despues de cubierto este requisito 
DO se le hiciese el pago por cualquiera 
causa, salvo lo previsto en lacondicion 
21, el contratista tendráderecboal abo
no de un interés anual de fi por 100 
cuando la cantidad que se le adeuda no 
excedan de 500.000 pesetas, y á pedir 
la rescision del contrato cuando exceda 
siempre que en el primer caso hubiera 
reclamado el pago de la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas,y en el se
gundo del Exorno. Sr. Ministro de Ha
cienda. El interés de 6 por 100 empe
zará á devengarse al dia siguiente á la 
terminación del mes en que debió ha
cerse el pago, y cesará en e! que este 
se efectúe.

Si el contratista admitiese el contra
tista en pago de los certificados val>»res 
del Tesoro público, no tendrá derecho 
à reclamación de ninguna especie.

21. Una vez cubierta la totalidad 
del número dekilógraraos que constitu
ye cada uno de los 10 plazos en queel 
suministro se divide, según lacondicion 
10, no se pasaráá la Direcion general 
del Tesoro para su pago ningún nuevo 
certificado por cuenta del plazosiguieii- 
te mientras tanto no esté cubierto el 
anterior en todas las Fábricas y clases 
de tabaco con arreglo á lo consignado 
por la Direcion general de Rentas Es- 
lancauas.

22. El contratista se obliga à ex
portar al extranjero en el improrogable 
término de dos meses, desde que las 
Fábricas le comuniquen el acuerdo de 
la Superioridad, los tabacos definitiva
mente desechados; y trascurrido dicho 
plazo sin verificar la exportación, las 
Fábricas lo pondrá en conocimiento de 
la Dirección general de Rentas Estanca
das, cuyo centro dispondrá inmediata
mente la quema de tabaco con las for
malidades de instrucción.

Si el contratista verifica la exporta
ción, justificará la llegada del tabaco 
al punto de su destino con certificación 
del Cónsul español que acredite el de
sembarque del género, icon expresión 
del número, clase de bultos y su peso. 
Dichos certificados los presentará en la 
Fábrica de donde hubiere extraido el 
tabaco dentro del plazo que el Jefe de 
la misma disigne. Si no lo hiciere, ó 
haciéndolo resultasen diferencias entre 
las guias y lascertificacionesde desem
barque, se instruirá expediente en ave
riguación de las causas que lo motiva
ron: y si procediese, se exigirá al con
tratista el pago de las fallas al respecto 
del precio que tuviere en estanco el ta
baco picado fino superior. Sólo se exi
mirá el contratista de esta responsabi
lidad cuando justifique, icon arreglo al 
Código de Comercio y demás disposi
ciones vigentes, que la falta ó diferen
cia procede de haber sufrido el buque 
conductor avería gruesa, naufragio, in

(los reconocimienlos, la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas designará, 
el funcionario ó funcionarios que hayan 
(le verificai 1’1', debiendo tener efecto 
con asistencia del Notario del estable- 
findenlo, a i-reseocia de los funciona
rios que hicieron el primero á fin de 
qu-• xpongiii, haciéndolo constar en 
el acta, las razones que motivaron la 
primitiva calificación, si fuere distinta 
de laque merezcan de los segundos re
conocedores. Esta operación causará 
estado parales efectos del contrato pre
valeciendo el dictámen de los según - 
dos reconocedores sin ulterior recurso 
pero los funcionarios á quienes se con
fieran los segundos reconocimientos se
rán inmediatamente responsables de la 
calificación de los tabacos admitidos, y 
por lo tanto de los perjuicios que por 
esta causa pudieran irrogarse á la Ha
cienda.

También serán responsables los pri
meros reconocedores, cuando no se jus
tifique ó no sea motivada la diferencia 
de apreciación, en el expediente que 
para investigarlo podrá instruir la Di
rección general de Rentas Estancadas 
en los casos que lo considere conve
niente.

17. Todos los gastos que originen 
los segundos reconocimientos serán de 
cuenta del contratista cuando en ellos 
se confirme el desecho del todo ó p.arte 
de los tabacos, y solo se exigirá de ha
cer dicho abono cuando en totalidad se 
le reciba el número de los desechados 
en el primero.

18. Las Fábricas no podrán proce
derá! reconocimiento de los tabacos sin 
expresa orden de la Direcion general 
de Rentas Estancadas, ni hacerse cargo 
de los qne se declaren admisibles mién- 
tras dicho Centro no la.s autorice para 
ello.

El contratista estará exento de toda 
responsabilidad desde el momento en 
que se acuerde la aprobación del acta 
cuya decision se le hará saber en el 
término de 15 dias, salvo los casos pre
vistos en la claúsula 15.

19. Declarada la admisión de una 
partida de tabaco, bien proceda depri- 
mero ó segundo reconocimiento lo cual 
tendrá efecto al aprobar las actas, y 
autorizadas las Fábricas para hacerse 
cargo de ella, las Contadurías de di
chos establecimientos expedirán dentro 
del término de tercero dia, acontar des
de aquel en que sea conocida la resolu
ción superior, un certificado expresivo 
de la cantidad y clase del género reci
bido y su valor al precio de contrata, 
extendiéndose este documento en pa
pel del sello 11.“que facilitará el con- 
Iratlsla, así como el que de igual clase 
se necesite para las matrices de las 
actas.

20. Las certificaciones de pago ex
pedidas á favor del contratista se pasa- 
fán por la Direcion general de Rentas 
Estancadas á la del Tesoro público pa- 
fa que sea abonado su importe en efec- 
fivo por la Tesorería central dentro del

cendio, apresamiento ú otro riesgo ma
ritimo análogo.

25. .‘m i contratista no entrega el 
tabaco en Ir.s épocas establecidas, ó el 
presentado para cubrir los débitos le 
hubiera sido desechad»', resultando en 
descubierto de las coi s gnaciones la Di
rección general de R(»la? Estancadas 
podrá imponer gubernabvdiuente una 
mulla equivalente al 5 por 100 de va
lor, á precio de contrata, del tabaco que 
haya debido entregar y no hubiese en
tregado.

Cuando tal falta ocurra, la Adminis
tración tendrá además derecho:

Primero. A trasladar de cuenta y 
riesgo del contratista, desde otra.s Fá
bricas á aquella en que falte el tabaco 
las cantidades necesarias, pagando el 
contratista los gastos y perjuicios que 
se ocasionen.

Segundo. A subrogarlo con clasM 
superiores, siendo de cuenta del contra
tista la diferencia del precio.

Y tercero. comprar de cuenta y 
riesgo del mismoconlratistaen los mer
cados de Europa ó América el número 
de kilógramos de tabaco que necesiten 
para completar los descubiertos, bien 
de las clases y calidades contratadas, 
ó de otras más sup' riores en su defecto 
siendo de cargo del mismo interesado 
todo género de gastos, incluso el seguro 
marítimo, el aumento de precio con re
lación al de contrata, y cnanlos se ori
ginen, a.sí como los perjuicios que pue
dan ocasionarse.

La única formalidad que pr cederá 
para la adquisición de los tabacos que 
sea necesario reponer en las Fábricas 
será la de dar al contratista el oportu
no aviso para que, por sí ó por los de
legados que nombre, acompañen á los 
comisionados del Gobierno encargados 
de efectuar las compras; y si no quisie
ra asistir ni nombrar quien le represen
te, pasará por la cuenta justificada que 
le presente la Admiuistracion, visada 
por los Cónsules si fuese en plazas ex- 
Irarjeras, y por la Autoridad local caso 
de ser e.'pañola, sin otro requisito.

Si el contratista no hace efectivas to
das las responsabilidades que se le im
pongan en el término de un mes desde 
que a ello so lo requiera, se tomará de 
la fianza la cantidad necesaria, que de
berá reponer dentro de los 1 5 dias si
guientes,- y no haciéndoloasi, se proce
derá adminislralivaraenle por la via de 
apremio con arreglo á lo dispuesto en 
la ley provisiosal de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública.

24. Si por cualquier causa ó pre
texto el contratista hiciera abandono 
del servicio, se verificará este por su 
cuenta, celebrándose al efecto nueva 
subasta.

La diferencia del coste y gastos del 
tabaco que se compre ánles de cele
brarse este acto, y del que se adquie
ra en virtud de la nueva subasta, se 
cubrirá con la fianza y la cantidad que 
en venta produzcan los bienes que se 
embargarán al contratista, en ios tér

minos prescritos en el art. 9.“ |de la 
Real instrucción de 15 de Setiembre de 
d852 y demás disposiciones vigentes, 
reteniéndosele también el pago de las 
cantidades devengadas por su servicio.

Si el precio de los tabacos que se ad
quieran por cuenta del contratista en 
cualquiera de las formas expresadas 
fuese más bajo que el de contrata, no 
tendrá dicho interesado derecho á re
clamar la diferencia, así como en el 
caso de rescision se le devolverá Ja 
fianza si no debiera quedar afecta à 
otra responsabilidad nacida del mismo 
contrato ó de las incidencias á que dé 
lugar su ejecución.

25. El contratista no tendrá dere
cho à pedir aumento del precio estipu
lado al adjudicársele el servicio, ni du
rante él indemnización, ni auxilios, ni 
prófoga dil contrato, sean cualesquie
ra las causas en que para ello se funde.

2Ô. Si el conlralis«a justificase 
por medio de conocimiento de em
barque ó certificación de la Aduana de 
origen que las remesas para atender al 
cumplimiento del contrato se expidie
ron en tiempo hábil para traer á la Pe
nínsula las caniidades de tabaco que 
representan las consignaciones conte
nidas en la condición 10, le será con
denada la mulla que hubiera podido 
imponérsele con arreglo á la cláusa 22; 
pero sin que por ello deje la Adminis
tración de hacer uso, si lo considera 

j necesario al servicio, de las demás fa
cultades que se reserva para ¡os casos 
de falla de entrega.

Será sin embargo relevado de toda 
responsabilidad por el retraso en hacer 
las entregas cuando el buque conduc
tor hubiera sufrido avería gruesa, nau
fragio, incendio ú otro riesgo proce
dente de fuerza mayor insuperable y 
justificada con arreglo al Código de Co
mercio.

27, La Administración, si lo juzga 
couvenieule por efecto de las alteracio
nes que en el curso de las entregas 
haya podido ofrecer el resultado de las 
clasificaciones de los tabacos presenta
dos á reconocimiento, podrá admitir en 
aumento de los 400.000 kilogramos 
contratados hasta un 5 por 100 más del 
importe de la segunda consignación en 
cada clase de tabaco, ó bien liquidar el 
contrato dejando de recibir hasta un 5 
por 100 del importe de la segunda con
signación en cada clase de tabaco.

28. Las Fábricas no recibirán á re
conocimiento, ni la Dirección autori
zará el de ninguna partida de tabaco 
presentada por el contratista por cuen
ta de este servicio despues del dia 30 
de Junio de 4880 en que termina defi
nitivamente.

Si por las incidencias de las entre
gas hubiera mérito suficiente, la Direc
ción general de Rentas Estancadas po
drá, sin embargo, conceder una próro- 
ga para reponer los ¡tabacos desecha
dos, prévia la instrucción del oportuno 
expediente, sin queen ningún caso ex
ceda del término de tres meses, conta-
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(los desdft que se terminen los recono
cimientos.

29. El que resulte contratista acep
ta sin reserva ni mcdificacion ulterior 
todas las condiciones de este pliego. 
Las cuestiones que se suscileii sobre su 
cumplimiento é inteligencia, cuando el 
contratista no se conforme con las dis
posiciones administrativas que se dic
ten, se resolverán por la via contencio- 
so-administraliva.

30. Si por efecto de disposiciones 
del Gobierno se suprimiese ó crease 
alguna ó algunas Fábricas vendrá obli
gado el contratista á localizar en las 
que subsistan el tabaco que se contra
ta y que respectivamente se le consig
ne á cada una, no teniendo derecho á 
reclamación alguna, así como tampoco 
á que se le admita la hoja que le reste 
que entregar en el caso de que se des
toncase la Renta siempre que la Direc
ción general le dé aviso de ello con 
1res meses de anticipación

31. Todas las disposiciones legales 
citadas en las precedentes condiciones, 
asi como el Real decreto de 27 de Fe
brero é instrucción de 15 de Setiembre 
de 1852, se considerarán como parle 
integrante del contrato.

REGLAS PARA LA SURASTA. |

1 .' La subasta tendrá lugar en la; 
Dirección general de Rentas Eslanca-j 
das el dia 31 de Diciembre próximo 
venidero, de una y media á dos de la 
tarde, ante el Excmo. Sr. Director del 
ramo, asociado de uno de los Goaseso- 
res de la Asesoría general del Ministe
rio de Hacienda, y de los Jefes de Ad
ministración de aquel Centro, con asis
tencia de Notario público, que levan
tará y protocolizará el acta, librando 
testimonio de ella.

2 .* En el momento de darse princi
pio á la subasta, el Excmo. Sr. Minis
tro de Hacienda remitirá al Director 
general en pliego cerrado el tipo de 
precio máximo que por cada kilógra- 
mo de tabaco abonará la Hacienda y 
que ha de servir de base para el re
mate.

5 .* Los iiciladores entregarán du
rante el periodo de admisión, en plie
gos cerrados y rubricados en sus cu
biertas, las proposiciones que hicieren, 
las cuales serán recibidas por el Presi
dente, quien las numerará por el or
den de su presentación para ser despues 
abiertas á presencia de los proponen
tes.

Bajo ningún concepto podrán ser re
tiradas las proposiciones una vez pre
sentadas, ni se admitirá ninguna des
pues de las dos de la tarde.

4 .* Para que las proposiciones sean 
válidas deberán:
1 Estar redactadas con arreglo al 

adjunto modelo.
2 ." Haber sido precedidas del de

pósito de garantía á que se refiere la 
r?gla 5.‘ cuya caí ta de pago, así como 
la cédula personal del proponente y de
más documentos necesarios, se presen

tarán por separado del pliego cerrado 
en que conste la proposición.

5 .“ Estar suscritas por un español 
que pague contribución lo cual se acre 
ditará acompañando los documentos ! 
justificativos de haber satisfecho los 
dos trimestres anteriores á la subasta, 
ó bien por uu extranjero que presente : 
garantía firmada por un español que 
reuna y acredíte aquellas condiciones.

4 ." Expresar en letra el precio por 
pesetas y céntimos de peseta, sin otra 
fracción menor, y sin agregar ninguna 
condición eventual que altere, amplíe 
ó modifique las condiciones de este 
pliego.

A la subasta deberán concurrir los 
mismos Iiciladores, ó en su defecto per
sona con poder bastante, que examina
rá en el acto el Sr. Coasesor del Minis
terio de Hacienda.

5 .‘ El depósito de garantía de cada 
proposición consistirá en 60.000 pese
tas, y se constituirá en la Caja general 
de Depósitos con la calidad de prévio 
par» licitar, en metálico ó sus equiva
lentes á los tipos establecidos en las cla
ses de valores admisibles para este ob
jeto, con arreglo á la legislación vigente.

6 .‘ Terminada lu recepción de plie
gos por el Presidente, los pasará al ac
tuario de la subasta para que este los 
lea en alta voz por el orden en que hu
bieren sido presentados, tomando nota 
de su contenido. La jnnta de subasta 
juzgara en el acto <le la validez de las 
proposiciones.

Seguidamente se procederá á abrir 
el pliego que contenga el precio máxi
mo fijado por el Excmo. Sr. Ministro, 
publicándolo el Presidente, quien en su 
vista declarará si há lugar á adjudicar 
el servicio, ó si por ser los precios de 
las proposiciones más elevados que el 
fijado por el Gobierno debe aplazarse 
la adjudicación.

7 .* Si resultasen proposiciones ad
misibles por estar dentro del tipo del 
Gobierno, se adjudicará provisional
mente el servicio al mejor postor, à 
reserva de que recaiga la aprobación 
superior. v

Si entre las proposiciones admisibles 
que cubran ó mejoren el tipo del Go
bierno resultasen dos ó más iguales, se 
admitirán á los firmantes de las mis
mas pujas á la llana por el espacio de 
un cuarto de hora, adjudicándose pro
visionalmente el servicio al mejor pos
tor qoe resulte al concluir dicho espa
cio de tiempo. Si durante él no se me
jora ninguna de las proposiciones igua
les, se adjudicará el servicio à la que 
se hubiere presentado primero.

Sinose presentase ninguna propo
sición, no se abrirá el pliego del Go
bierno.

8 .‘ Declarada la adjudicación provi. 
sional del servicio, el rematante fir
mará los larjelones ó etiquetas en que 
se designe la clase á que correpondeii 
los tipos ó muestras, a los cuales esta- i 
rán adheridos. i

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. . • . , y que 
reune las circunstancias que exígela ley 
para representar en acto público, en
terado del anuncio inserto en la Gace
ta de Madrid, número. . . , fecha. . , 
y en el Boletín Oficial de la provincia, 
número. . . . , fecha. . . . , y de cuan
tas condiciones y requisitos se exigen 
para adquirir en pública subasta laad- 
judicacion del servicio referente á en
tregar en las Fábricas Nacionales de 
Tabaco400.000kilógramo9 de hoja ha
bana de partida de la isla de Cuba, 
de las clases y calidades que estipula 
el pliego de condiciones, conforme á los 
tipos depositados en la Dirección gene
ral de Rentas que sirven de base para 
el contrato, se compromete bajo las 
expresadas condiciones, sin'modifica- 
cion ulterior, á entregar cada kilógra- 
mo de todas ciases indislinlamenle al 
precio de. .. . pesetas......... céntimos 
(en letra).

(Fecha y firma del interesado).

Madrid 23 de Setiembre de 1878.— 
El Director general, José M. Rodriguez.

Lo qne se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de los interesados.

Logroño 19 de Octubre de 
1878.—El Jefe económico, Luis 
María de Robles.

JUZGADOS MILITARES.

BRIONES.

D. Bienvenido Flandes Miguel, Tenien
te graduado. Alférez fiscal, del bata
llón Cazadores de Reus, número 16’

Habiéndose ausentado de esta plaza 
dónde se halla destacado el soldado de 
la cuarta compañía del expresado ba
tallón Martin Cintel Allariba,oaluralde 
Barguis provinciade Barcelona,á quien 
estoy sumariando por el delito de pri
mera deserción.

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos ca
sos á los Oficiales del Ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por pri
mer edicto al expresado soldado, seña
lándole el cuartel de esta villa, dónde 
deberá presentarse dentro del término 
de 30 dias, á contar desde la publica
ción del presente edicto, à dar sus des
cargos, y de no hacerlo asi en el tér
mino señalado, se seguirá la causa y se 
1‘entencia en rebeldía.

Brionesóde Octubrede 1878.—Bien
venido Flandes.

INTERESANTE.

Para la construcción de la 
obra del puente de Logroño so
bre el rio Ebro, se admitirán ufi. 
cíales de cantero.

Igualmente hacen falta carros 
para el trasporte del material, y 
tanto unos como otros, disfruta
rán jornales proporcionados y 
con ventaja.

Dirigirse á D. Fermin Reme
do, calle de Abades número 1 
piso 3.*.

PAPELES PINTADOS 
de D. Águstin Ortoneda, calle 

del Mercado, núm. 53.
Con las remesas última 

mente llegadas, ó sean las 
novedades del año, pone
mos á disposición del pú
blico el bonito y elegante 
surtido, que desde hace tres 
años tenemos establecido, 
aprovechando la presente 
estación en que por lo gene
ral suelen emplearse y con 
objeto de acreditar mas y 
mas aquel artículo, se es- 
penden con un 5 por 100 de 
rebaja, á los precios que te
nían fijados.

■EL MEJOR LIBRO 
DE LECTURA.

Manual de los niños de Don Toribio 
Garda, reformado por Don José Les- 
cano Lioldán, su editor propietario, 
conforme á los adelantos de la ense- 

ñama primaria.

Cada (lia tiene más aceptación este 
interesante catón que facilita, como 
ningún otro método, enseñar á leer eu 
poco tiempo y con perfección, se halla 
doptado no solo en la mayor parte de 
las escuelas de niños del reino, sino 
también en las de niñas á quienes tam
bién conviene.

Todos los años se hacen numerosas 
liradas y la edición presente, es esffiO' 
radamenle hecha en Madrid como las 
de los anteriores. Pueden recibirse 
ejemplares por el correo, en el pueblo 
más apartado de la Península y seba
lia de venta en las librerías principale® 
donde se hallan obras de educación.

Dirigirse à Madrid ai editor Lezcaco 
y Roldan, Sacramento, 5.

Establecimieut» tipográfiao d« A, Ortaa»*^
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